
 
 
 
 
 
 

DISCURSO 
DEL PRESIDENTE NACIONAL DE  

BOMBEROS DE CHILE, 
SR. MIGUEL REYES NÚÑEZ 

 
 

“DÍA DE LA TRADICIÓN 2007” 
 
 
 
 
  Hace más de 17 años que la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile acordó instituir EL 
DÍA DE LA TRADICIÓN, con el objeto de rendir en ésa ocasión un homenaje a aquellos voluntarios que 
cumplen 50 o más años de servicio efectivo en la institución, obteniendo el título de BOMBERO INSIGNE. 
Es así como a lo largo y ancho del país se realizan ceremonias del más variado tipo para hacer un 
reconocimiento público a aquellos de los nuestros que alcanzan el medio siglo de permanencia en su 
respectivo Cuerpo. 
 

Por ello en el día de hoy distinguimos en su versión número 17, a 38 voluntarios de Quinta, 
Sexta y Región Metropolitana, que se incorporan al selecto grupo de Bomberos Insignes.      
 
 

Al mirar vuestros rostros curtidos por los años y que trasuntan una larga experiencia no sólo en 
la vida sino también en el servicio bomberil, nos preguntamos que los ha hecho permanecer tantos años 
en una institución que no puede brindarles recompensas económicas y que los ha obligado a tantos 
sacrificios, los cuales muchas veces cobraron la vida de algunos camaradas. De inmediato viene a la 
memoria lo que significa ser bombero, concepto que se ha mantenido inalterable por casi 156 años: ser 
bombero es asumir en forma completamente voluntaria y desinteresada el compromiso de ir en ayuda 
de la comunidad ante los diversos riesgos a que se encuentra expuesta, sin  importar su credo político o 
religioso, situación económica o social, entregando la vida si es necesario en el cumplimiento del 
deber. 
 

Cuando se entiende lo que significa ser bombero, sentimos en nuestra venas una energía 
extraordinaria que hace que el corazón se agite de manera acelerada para servir generosamente en el 
compromiso que voluntariamente hemos adquirido y para ello no necesitamos recompensa económica 
alguna, así como reconocimiento de ningún tipo, sino que sólo nos reconforta haber abierto el corazón 
para quién requería de nuestra ayuda. 
 

Tradición es la transmisión de noticias, doctrinas y costumbres, hecha de generación en 
generación. 
 
 



Ustedes los Bomberos Insignes, que han cumplido 50 o más años de activo servicio en sus 
respectivos Cuerpos, son aquellas personas que nos hacen mantener viva las tradiciones institucionales.  
En ustedes encontramos atesorada la historia, anécdotas y ejemplos de altruismos, por lo que al igual 
que en las antiguas postas, debemos tomar las antorchas del servicio que nos entregan, para  cuando 
corresponda, nosotros también las traspasemos a otras generaciones y así sucesivamente. Esto es lo que 
ha hecho grande al servicio, por cuanto manteniendo el recuerdo del pasado nos proyectamos al futuro 
con energías renovadas. 
 
  Quienes ingresan a un Cuerpo de Bombero, lo hacen a una institución ética, jerarquizada y 
disciplinada, y de ello pueden dar fe ustedes con sus más de cinco décadas de servicio en sus 
respectivos Cuerpos. En efecto, es una organización ética por cuanto entrega normas de conducta y 
comportamiento en el medio social en que cada Cuerpo se encuentra inserto y donde el bombero debe 
ser un ejemplo por su actividad tanto pública como privada. Es jerarquizada, por cuanto elige a sus 
autoridades en forma democrática, a las cuales debe el máximo de respeto por los cargos que ostentan, 
y es disciplinada porque exige de sus miembros el estricto cumplimiento de las normas estatutarias y 
reglamentarias, así como de las órdenes e instrucciones que entrega. 
       

El actuar conforme a estas normas es lo que distingue claramente a las instituciones bomberiles 
de otras que existen en la comunidad, y lo que ha hecho que perdure ya por casi 156 años en nuestro 
país, donde se le admira y respeta al igual que en otras latitudes donde el bombero es remunerado. 

 
Los Cuerpos de Bomberos pueden tener cuarteles de gran confort, los más modernos carros 

bombas, los mejores equipamientos, pero ello no es suficiente para entregar el servicio que la 
comunidad requiere, pues le falta su mayor capital, y este no es otro que el capital humano, los 
hombres y mujeres que han llegado a golpear las puertas de sus cuarteles, a fin de ofrecer la 
generosidad de sus corazones para ir en ayuda de quienes sufran una emergencia. 
 
  Uno de los valores que entrega esta noble institución es el de la solidaridad, que se debe 
practicar no sólo para con la comunidad a la que servimos, sino que también internamente con quienes 
compartimos el ideal de servicio. Así aflora el recuerdo de nuestro paso por el cuartel de la Compañía, 
lugar físico donde el voluntario se encuentra con sus compañeros y en un ambiente de franca 
camaradería se prepara, estudia y realiza la vida de cuartel, en éste que es su segundo hogar. Aquí 
surgen lazos de una amistad sincera e indestructible, la cual perdura hasta cuando se emprende la 
partida hacia el Cuartel Eterno. Vuestras experiencias y vivencias son un testimonio de que ello es así, 
estimulándonos a seguir por ésta senda tan hermosa. 
    

En este Día de la Tradición ustedes se encuentran con el nuevo Presidente de la Junta Nacional 
de Bomberos de Chile, elegido en la Asamblea de Junio de 2006, que vino a reemplazar a Octavio 
Hinzpeter Blumsak, quién sirviera de manera ejemplar el cargo por 36 años y que también forma parte 
de los Bomberos Insignes, hoy también presente en este acto. 
 

 
 
 
No cabe duda alguna de la pesada carga que tiene éste Presidente, quién es sólo el primero 

entre sus iguales y que reconoce sus limitaciones humanas, pero que trata de sobreponerse a ellas 
trabajando con celo, fervor y constancia, poniendo lo mejor de sí, para  continuar y si es posible 
acentuar el progreso, desarrollo y bienestar de todos los bomberos chilenos. 
 

Deseo aprovechar esta oportunidad para darles a conocer algunas de las actividades realizadas 
por el Directorio Nacional que me honro en encabezar. 
 
1.- ÁREA FINANCIERA. Y DE EQUIPAMIENTO. 
 
  El 04 de Enero del presente año se suscribió un Protocolo con la Dirección de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda, por la cual se da cumplimiento al ofrecimiento realizado en el Congreso 



Nacional de Bomberos del año 2005 por la actual Presidenta de la Republica S.E. Michelle Bachelet, en 
orden a aumentar en el período 2007-2010 en un 25% real la subvención fiscal destinada al 
financiamiento de los Cuerpos de Bomberos de Chile,. De esta manera se avanza el marco del este 
cuatrienio en la renovación de los vehículos para el servicio, así como en la adquisición del material 
bomberil  y en  equipamiento para la seguridad de los voluntarios. 
    

 
El año 2006 se entregaron 55 carros bombas nuevos, en lo que va corrido del presente año se 

han entregado 14  y en fabricación para entregar en los próximos meses se cuentan 65, con lo cual 
totalizan 134 unidades en que se benefician Cuerpos de Bomberos de 10 regiones. A raíz de esto se 
podrán reasignar un número importante de carros usados. 
 

Durante este período se aprobaron 231 proyectos con cargo al item Ayudas Extraordinaria, con 
un monto de $ 1.135.531.078.- Por otra parte con cargo al Fondo de Proyectos fueron aprobados 145 
proyectos por un valor de $ 840.020.579.- 
 

En cuanto a material de trabajo y equipamiento las cifras son realmente elocuentes, pero 
mencionaremos algunas cifras a manera de ejemplo: 598 Equipos ERA, 985 Botellas ERA. 445 cascos 
Bullard, 2198 jardineras, 1236 cotonas de trabajo, 1928 buzos de trabajo, 2655 botas, 609 esclavinas, 
15.390 mts., de mangueras de 38 mm., 14.280 mts. de mangueras de 50 mm., 11.355 mts., de 70 mm., 
1.438 uniformes de hombres y mujeres. 
 

Desde el 1º de Diciembre se eliminó la Gerencia de Administración y Finanzas, creando una 
nueva estructura más acorde a los requerimientos de la Junta Nacional. El Directorio se encuentra 
trabajando en definir una nueva estructura de rentas y reestructuración de planta de funcionarios y 
nuevo organigrama de la administración. 
  
 
 
2.- ÁREA ACADÉMICA 
 
      Para optimizar la capacitación de nuestros voluntarios, se procedió a reestructurar la ANB, 
suprimiéndose los cargos de vicerrectores , a la vez que sumió como nuevo rector el Vicepresidente 
Nacional Raúl Morales. 
 
      Se realizaron Talleres Operativos en la Segunda y Undécima Región, además de incorporarse la 
instrucción Work Shop, lo cual tiene importancia en la generación de habilidades operativas. Asimismo 
se incorporó la modalidad de entrenamientos nocturnos (similitud actos del servicio) y entrenamientos 
integrados (hombres-mujeres) 

 
Se readecuaron los manuales de cursos, dando mayor importancia a las operaciones sobre la 

teoría. Se realizó una readecuación en los entrenamientos de campo asociados a capacitación y 
generación de habilidades prácticas. Asimismo se elaboraron manuales y cursos para conductores de 
bomberos a fin de acceder a la Licencia clase F. 
 
3.- ÁREA JURÍDICA 
 

Mediante ley Nº 20.118, publicada en el Diario Oficial de 25 de agosto de 2006, se regula la 
jornada de trabajo de los cuarteleros, materia que había causado graves problemas a numerosos 
Cuerpos de Bomberos, que fueron sancionados por multas aplicadas por la Inspección del trabajo. 
Nuestro Departamento Jurídico elaboró un instructivo y modelos de contratos de trabajo para facilitar 
la labor de los Cuerpos. 
 
    Debido a modificaciones introducidas a la Ley de Tránsito, los Cuerpos de Bomberos se vieron 
enfrentados a serias dificultades para contar con nuevos conductores para sus carros bombas, ya que a 



partir del año 2002, las personas que deseaban obtener licencia de conducir profesional debían realizar 
previamente un curso cuyo costo bordea actualmente los $ 300.000.- 
 

Ante ello y por gestiones realizadas por la Junta Nacional, se logro la aprobación de una ley la 
cual dispuso que para la conducción  de vehículos de propiedad de bomberos de Chile, se requiere estar 
en posesión de licencia de conducir clase “F”, para cuya obtención la ANB impartirá los cursos 
necesarios que al aprobarse, se otorga el certificado que habilita para acceder a la licencia. Se 
estableció un procedimiento de homologación de licencias antiguas, por lo que se emitieron 5000 
certificados. 
 
4.- ÁREA COMUNICACIONES 
 

A contar del 1º de Abril se puso  en funcionamiento una nueva cara y nueva tecnología, a través 
del portal en internet www.bomberos.cl, que ofrece un diseño renovado y elegante con información 
bomberil destinada a bomberos y no bomberos. Los invitamos a visitarlo. 
 

Ceremonias como la que hoy nos reúne, se están llevando a cabo en este instante en otros 
lugares del país, y en fechas próximas, y en todas ellas, se respira el mismo aire de alegría y regocijo 
por nuestros Bomberos Insignes.     
 

 
 
 
Al finalizar mis palabras, quiero darle la más cordial bienvenida a todos los “Bomberos 

Insignes”, que desde este momento forman parte de lo más valioso de nuestra organización, al ser la 
historia y la tradición de vuestros Cuerpos y cuyo ejemplo de entrega y dedicación nos estimula a seguir 
siendo bombero voluntario y por consiguiente “profesionales de la emergencia”. 
 
                              
 

Muchas gracias. 
 
 
 
 
 

    Campus Central de la Academia Nacional de Bomberos,   
21 de abril de 2007.- 

http://www.bomberos.cl/

